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Fcchas realización de las pruebas teóricas de /a Habilitación IFR de
Helicóptero

Día 12 de ;¡gos~o. apellidos A-Z (incluidos).

~(Derccho A¿,reo»: Hora, nueve-diez.
«Actuaciones)' Limitaciones Humanas): H()ra~ diez treinta-once

treinta.
«Procedimientos Operacionales»: Hora, doce-trece.
«Performance v Planificación en Vudo»; Hora. trece treinta-catorce

treinta. .
«Navegacióm>: Hora, dieciséis-diecisiete.
~(Metcorología}): Hora. diecisiete treinta·diecíocho treinta.
«Conocimiento general aeronave»: Hora, diecInueve-veinte.

Lugar de realización de las pruebas

SENASA. avenida de la Hispanidad. número 12. carretera Madrid
Barajas, kilómetro 12 lCentro de Adiestramiento), 28042 Madrid.

Madrid, 17 de julio de 1991.-EI Director geof'ral, Juan Manuel Bujía
Lorenzo.

Marca t<Oertth), modelo OE·3 UK l (mixto gas-gasóleo).

Características:

Primera: OC, GN, GLP."
Segunda: 15 a 35, 15 a 35. 15 a 35.
Tercera: 116,6 a 360,8; 116.6 a 360,8; 116,6 a 360.8.

Marca \<Oertli»), modelo DE·} UK 2 (mixto r,as-gasóleo).

Caracteristicas:

Primera: OC. GN, GLP.
Segunda: 15 a 35, 15 a 35.15 a 35.
Tercera: 128,7 a 459,8; 128,7 a 459,8; 128,7 a 459,8.

Marca «Oertli», modelo DE·4 UK 1 (mixto gas-gasóleo).

Caracteristicas:

Primera: OC. GN, GLP.
Segunda: 20 a 40, 20 a 40, 20 a 40.
Tercera: 202,4 a 610,5; 202,4 a 610,5; 202,4 a 610,5.

Madrid, 29 de abril de 1991.-EI Director general. Antonio Joa
quín Fermindez Segura.
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Información complementaria

Esta Resolución sólo afecta a la ITC MIE-AG 6 e ITC MIE
AG 9.

A la denominación del modelo se le añaden las letras N~ X. B o
W según sea de color negro. inoxidable. marrón o blanco, respectiva
mente.

Estas encimeras pueden encastrarse o bien independientemente o
bien formando un conjunto con los hornos" eléctricos marca ((Nardh),
modelo FK-9 de 2.600 W.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por ((Nardi Nayes, Sociedad Anónima», con domicilio social en
calle Ciudad de Barcelona, número 56. Polígono Industrial Fuente del
Jarro, 2.- fase, municipio de Paterna, provincia de Valencia, para la
homologación de encimeras de cocción encastrable. para usos domés
ticos, clase 2, subclase 2. categoría 111. fabricadas por (Nardi Indus
trie Elettrodomestici, SpA», en su instalación industrial ubicada en
Milán (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuyá" bOa
molo~ación solicita. y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad
Anómma», mediante dictamen técnico con cJave A90216 X la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario (<.Asistencia Té¡;:nica en Ga
rantia: de Calidad, Control e -Inspección, Sociedad Anónima)) (ACI),
por certificado de; clave 90543. han hecho constar que el modelo pre
sentado cumple todas las especificaciones actualmente- establecidas
por el Real Decreto 494/1988 de 20 de mayo por -el que se aprueba
el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da· disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación CBP..()()85, definiendo como caracterís
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las Q.ue se indi
can a continuación, debiendo el in(eresado solicitar los certIficados de
conformidad de la producción con una periodicidad de dos años y el
primero antes del dla 29 de abril de 1993.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de -la producción, declaración 1

en la que se haga constar que. en la fabricacion de dichos productos.
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo. en las mismas condiciones que en el :momento de la homolo.:
gación. . ."

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto. el producto deberá cumplir ,cualquier otro Regla-
mento o Disposición que le sea aplicable. '

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor Mi
nistro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias,
contados desde la recepción de la misma.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de 29 de abril de 1991, de la Dirección
Generul de Industria, modificando la Resolución de 19 de
febrero de 1990; por /0 que se homologan quemadores de
funcionamiento automático con aire forzado, tipo «mono~
bloc», marca «Oertli». modelo base OE-3 UG 3Z, fabri
cados por Oertli, en Dubendorf (Suiza). CBQ-0017.

Vista la solicitud presentada por la empresa «Sumitek, Sociedad
Anónima». en la que solicita· la modificación de la Resolución de fe
cha 19 de febrero df" 1990" por la que se homologan quemadores de
funcionamiento automático con aire forzado, tipo «(monobloc», cate
goría 112 l' marca «Oert1i», modelo base OE-3 UG 3Z.

Resurtando que la modificación que se pretende consiste en variar
de la categoria 1J2Hl a la categoría 111 en algunos de los aparatos ho
mologados. así ~como en incluir nuevas marcas y modelos en dicha
homologación. .

Resultando que las modificaciones citadas no supQncn varíación
sustancial con respecto al modelo homologado, según dictamen técni
co del Laboratorio de la «Empresa Nacional del Gas, Sociedad
Anónima~) (Enagás) con clave QGZ-90-901.014-Q~09-29-TNaI230.

Vistos los Reales Decretos 258411981. de 18 de septiembre. 7341
1985, de 20 de febrero, y 494/1988. de 20 de mayo.

Esta Djrección General ha resuelto: •
Modificar la Resolución de 19 de febrero de 1990 por la que se

homolog'an quemadores' de funcionamiento automático con aire for
zado. tipo «monobloc», categoría II2H,'l' marca (Oertli). modelo base
OE-3 UG 3Z, con la contraseña de homologación CBQ·OOI7 en el
sentido de incluir en dicha homologación las marcas y modelos cuyas
características son las siguientes.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas. "
Segunda. Descripción: Presión de entrada. Unidades: mbar.
Terecr~: Descripción: Potencias mínima y nominal. Unidades: kW.

Valor de las .características para cad4J marca)' modeJo

Marca ((Oertli», modelo OE-3 VG 2E.

Caracteristicas:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 15 a 35, 15 a 35, 15 a 35.
Tercera: 137,5 a 385; 137.5 a 385; 137,5 a 385.

Marca (IOertli», modelo DE-3 ua 22.

Caracteristicas:

Primera: GC. GN, GLP.
Segunda: 15 a 35. 15 a 35, IS a 35.
Tercera: 126,5 a 385; 126,5 a 385; 126,5 a 385.

19262 "RESOLUCION de 29 de abril de 1991. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan encimeras
de coteión encastrable, para usos domhticos. marca
«Nardi». modelo base e 41 A, fabricadas por «Nardi In
dustrie Elettrodomestici. SpA». en Miláll (¡talio), CBP
0085.


